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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante Oficio No. DESAJ22-JA-0696 del 5 de octubre de 2022 el Contador del Grupo de 
Liquidaciones de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
manifestó que previamente a realizar la correspondiente liquidación de la sentencia 
proferida por este juzgado el 3 de junio de 2015, se requiere de una certificación de los 
emolumentos devengados por el ejecutante en los años 1991 a 1995 (archivo digital 
“46RespuestaContadorGrupoLiquidaciones”). 
 
Por consiguiente, se requiere a la Policía Nacional-Dirección de Talento Humano para que 
remita con destino a este proceso certificación de todos los emolumentos devengados, 
incluida la asignación básica, por el señor Oscar Rentería Benítez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 82.360.622, durante los años 1991 a 1995, para lo cual se le concede el 
término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente a la recepción del respectivo 
oficio, y se exhorta al apoderado de la parte ejecutante para que coadyuve el recaudo de la 
mencionada información. 
 
De otro lado, se acepta la revocación del poder presentada por el señor Oscar Rentería 
Benítez con respecto al Dr. Mauricio Ortiz Santacruz, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.522.196 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 158718 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el 
artículo 76 del CGP; y se reconoce al Dr. Eyder Ramón Quintana Tovio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.002.121.788 expedida en La Unión y titular de la tarjeta 
profesional de abogado No. 326630 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
como nuevo apoderado del ejecutante, en los términos y para los fines conferidos en el 
poder obrante a folio 2 del archivo “44.Poder.pdf”. 
 
La presente providencia será notificada por estado electrónico de acuerdo a los establecido 
en el artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, el cual 
podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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